


Contrato: SEMARNAT-ORE-TLAX-02/2023

1 de 16

CONTRATO ABIERTO NUMERO SEMARNAT-ORE-TLAX-02/2023 CON NÚMERO DE CONTRATO SIGNADO POR EL MÓDULO

DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2023-A-I-NAC-A-A-16-149-00012266 PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE

TLAXCALA, EJERCICIO FISCAL 2023. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE TLAXCALA DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES, REPRESENTADA POR ILIANA CASTILLO ALGARRA , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO /

JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA , EN ADELANTE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” Y, POR LA OTRA, SOLUCIONES

INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR ANA KAREN LEÓN

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE: GERENTE DE LA SOCIEDAD, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,

REPRESENTADA POR LAS 31 OFICINAS DE REPRESENTACIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS

ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 5, 6, 8, Y 16 DE LA

LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA; 3, 11, 17 SEGUNDO PÁRRAFO, 24, 25 PÁRRAFO PRIMERO, 26FRACCIÓN

II, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS FRACCIÓN II, 37, 37 BIS, 38, 41 FRACCIÓN

XX, 42 PRIMER PÁRRAFO, 43, 45 Y 47 DE LA LEY; 14, 27, 35, 40, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 54, 55, 71, 73, 77 Y 85 DE SU

REGLAMENTO DE LA LEY; EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN

OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

DENOMINADO COMPRANET; PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2011; EL

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2017; AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

INTEGRAL DE LIMPIEZA SUSCRITO EL 11 DE MARZO DE 2021, ASÍ COMO SU PRIMER, SEGUNDO, TERCER, CONVENIO

MODIFICATORIO CELEBRADOS CON FECHAS 14 DE OCTUBRE DE 2021, 28 DE OCTUBRE DE 2022 Y 23 DE NOVIEMBRE DE

2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA; CON DOMICILIO EN ANDADOR VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS NO.

108 COL. SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO TELÉFONO: (55)54900900, ESTABLECE LAS

CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NACIONAL ELÉCTRONICA NO. IA-16-135-016000973-N-3-2023 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE

LIMPIEZA.

QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 47 Y 52 DE LA LAASSP Y 85 DE SU REGLAMENTO DE

LA LAASSP, SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS NACIONAL ELÉCTRONICA NO. IA-16-135-016000973-N-3-2023.
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MEDIANTE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELÉCTRONICA NO.

IA-16-135-016000973-N-3-2023, PUBLICADA EL 21 DE MARZO DE 2023, SE REALIZÓ LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS

TRES PERSONAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LAS 31 OFICINAS DE

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FECHA DE FALLO DEL 31

DE MARZO DE 2023.

DECLARACIONES

1. "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN" DECLARA QUE:

1.1. . “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” ES UNA DEPENDENCIA DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2, 26

Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE

SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, MODIFICADA MEDIANTE DECRETO

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, CUYA

COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE JULIO DEL

AÑO 2022 , Y EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN FAVOR DE LOS TITULARES DE LAS OFICINAS DE

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DIVERSAS ATRIBUCIONES

CONFERIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 10 DE MARZO DEL AÑO 2023.

1.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 BIS, 18 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL, ARTICULO 6 FRACCIÓN XV, 33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y OFICIO NÚMERO 00918 DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2020, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA,

PREVIA DESIGNACIÓN, LA C. ILIANA CASTILLO ALGARRA , EN SU CARGO DE ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE

LA UNIDAD JURÍDICA , CON R.F.C CAAI7409158Y2 , ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA QUE CUENTA

CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN

CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO

MODIFICATORIO.

1.3. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84, OCTAVO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C. MARLA

MORENO HERRERA , EN SU CARÁCTER DE JEFE DE DEPARTAMENTO , CON R.F.C MOHM761226R7A , FACULTADO

PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN

COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A "EL

PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.4. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y MEDIO ELECTRÓNICO DE CARÁCTER NACIONAL No. 

IA-16-135-016000973-N-3-2023, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN

XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y LOS

ARTÍCULOS 14 Y 35 DE SU REGLAMENTO.

1.5. “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE 00396,

CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN 1927, , DE FECHA 17 DE MARZO DE 2023, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA.

1.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES N° SMA941228G12

1.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 37, NO.403, COL. LA LOMA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAXCALA,

C.P.90062, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE

2.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA

Y TRES MIL CUARENTA Y SIETE, DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, OTORGADA ANTE LA

FE DEL LIC. CLAUDIO JUAN RAMÓN HERNÁNDEZ DE RUBÍN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL

ELECTRÓNICO NÚMERO N-2017019116 Y MODIFICACIÓN REALIZADA MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADA ANTE

LA FE DEL LIC. PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y TRES DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL MISMO

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, DENOMINADA SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV CUYO OBJETO

SOCIAL ES, ENTRE OTROS, LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS, EN ESPECIAL DE LIMPIEZA,

FUMIGACIÓN, JARDINERÍA, DECORACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA TODA CLASE DE INMUEBLES, YA SEAN

COMERCIOS, CONDOMINIOS, CENTROS COMERCIALES O LOS DESTINADOS PARA EL USO DE INSTITUCIONES

PÚBLICAS O PRIVADAS.

2.2. LA C. ANA KAREN LEÓN MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE GERENTE DE LA SOCIEDAD, CUENTA CON

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO

ACREDITA CON ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE, DE FECHA 15 DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY,

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y TRES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO

N-2017019116, INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI

REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SIE170222NV2

2.5. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN 

ESPECÍFICO LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
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VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); LO QUE

ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA

DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO,

EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

2.6. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN 1ER CERRADA DE

CLAVELINAS 23, COLONIA NUEVA SANTA MARÍAAZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 02800

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE

TLAXCALA, EJERCICIO FISCAL 2023. , EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SU

ANEXO (ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES) QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” PAGARÁ COMO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO

ABIERTO A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA

CANTIDAD MÍNIMA DE $93,671.05 (NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.) MÁS

IMPUESTOS POR $ 14,987.37 (CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) DANDO UN MONTO

MÍNIMO TOTAL DE $108,658.42 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 42/100 M.N.) Y UN MONTO

MÁXIMO DE $281,013.16 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRECE PESOS 16/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS, QUE ASCIENDE

A $44,962.11 (CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.) DANDO UN TOTAL MÁXIMO

DE $325,975.27 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 27/100 M.N.)

.

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL PESO MEXICANO EXPRESADO EN MONEDA

NACIONAL ES: $10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100M.N.) PRECIO MENSUAL POR ELEMENTO ANTES DE I.V.A

HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO "EL PROVEEDOR" TODOS LOS

CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA

DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA, EJERCICIO FISCAL 2023. , POR LO QUE "EL

PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. ANTICIPO.

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto
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PARA EL PRESENTE CONTRATO “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” NO OTORGARÁ ANTICIPO A "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A

ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL "ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , CON

LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" EL DÍA CINCO DE CADA MES

VENCIDO O EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA CON LOS

REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA, PARA REALIZAR EL TRAMITE DE PAGO,

MISMA QUE AMPARE EL 100% DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DICHA

DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE LA

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA, CON DOMICILIO EN CALLE 37, NO. 403,

COL. LA LOMA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAXCALA, C.P.90062, O BIEN ENVIADA A LOS CORREOS PROPORCIONADOS

PARA TAL FIN POR PARTE DE "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN; EN CASO DE QUE NO SEA ASÍ, LA "OFICINA DE

REPRESENTACIÓN" POSPONDRÁ LOS PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando EL IMPUESTO cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” le solicite para el

trámite de pago, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL

PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO,

DEDUCTIVAS.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES

ESTABLECIDOS POR “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” EN EL ANEXO 1, EL CUAL FORMAN PARTE DEL PRESENTE

CONTRATO.

EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, SE REALIZARÁ EN LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL

ESTADO DE TLAXCALA, CON DOMICILIO EN CALLE 37, NO. 403, COL. LA LOMA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS BIENES SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DESIGNADO POR EL ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL BIEN, LA CANTIDAD,

CONDICIONES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD.

EN LOS CASOS QUE, DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "EL PROVEEDOR" CONTARÁ CON UN PLAZO

DE 10 DÍAS NATURALES PARA LA, SUSTITUCIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 03/04/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 

rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente
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pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL

PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , se podrá modificar

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del

plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA

OFICINA DE REPRESENTACIÓN” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL

PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del

Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor

comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL

PROVEEDOR" PRESENTE GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha

fianza deberá ser entregada a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales

posteriores a la firma del presente contrato.

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE

PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus

facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de

conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos

correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable

de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” a más

tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites

para la cancelación de LAS GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, lo que comunicará a "EL

PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL

PRESENTE CONTRATO Y ANEXO RESPECTIVO.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” o a terceros con

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN"
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a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”   DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A MARLA

MORENO HERRERA , CON RFC MOHM761226R7A , EN SU CARÁCTER DE JEFE DE DEPARTAMENTO QUIEN DARÁ

SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE

INSTRUMENTO.

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA

CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO

EN EL ANEXO RESPECTIVO, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE

NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SU ANEXO, OBLIGÁNDOSE "EL

PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLO NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL

PARA “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O

DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS

QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y

EN EL ANEXO RESPECTIVO, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y

REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL

PROVEEDOR" CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO

RESPECTIVO, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 1.0%

% SOBRE EL MONTO DE LO INCUMPLIDO, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE, ESTA DEDUCCIÓN NO

PODRÁ EXCEDER DEL MONTO TOTAL DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o

factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente

pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva A TRAVÉS DEL ESQUEMA 

E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA
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TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir IMPUESTOS

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO DE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS

CINCO DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO1

PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” POR CONDUCTO DEL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1.0% , POR CADA DÍA DE

DEMORA SOBRE EL VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, DE CONFORMIDAD CON ESTE

INSTRUMENTO LEGAL Y SU RESPECTIVO ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES.

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL

CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO

DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE  "EL PROVEEDOR" DEBA

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO

ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE

DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN,

A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO,

EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO

DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS 

SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 

PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA
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FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS

FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ

CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR

CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O

REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL

PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN CALLE 37

NO.403., COL. LA LOMA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAXCA, C.P. 90062, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los

términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” O A TERCEROS.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, POR CUALQUIERA DE 

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES
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DE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD

DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO.

EN CASO DE QUE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS

CONCEPTOS “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR

AQUELLA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA

CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS

OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD

RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE

SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE

CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le

resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL

PROVEEDOR" , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa

solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron

origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , o se determine la nulidad

total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención

de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin

responsabilidad alguna para “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que

antecede.
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Cuando “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL

PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado,

en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de

los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer

efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá

por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”

K) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE

CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO;
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L) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE

ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;

M) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE " LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN".

N) SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” comunicará por escrito a "EL

PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día

siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada

dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA

OFICINA DE REPRESENTACIÓN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL

PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá suspender el trámite del procedimiento de

rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” de que continúa vigente la necesidad

de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta

que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que

se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la

“LAASSP”.
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” respecto de cualquier reclamo que en su

caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar

patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el

presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” reciba una

demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” , "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente

cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales EN EL ESTADO DE TLAXCALA , renunciando expresamente

al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

POR LO ANTERIOR EXPUESTO, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” y "EL PROVEEDOR" , MANIFIESTAN ESTAR

CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN

ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA .

POR:

"LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

ILIANA CASTILLO ALGARRA
ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE

LA UNIDAD JURÍDICA
CAAI7409158Y2

MARLA MORENO HERRERA JEFE DE DEPARTAMENTO MOHM761226R7A

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV SIE170222NV2

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto
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Cadena original:

2647c657b02b444abcc02497f9c453811abab0e43e9d66e1eb7daa6c28365a4b1f1c10ec1b7df1c0

 

Firmante: ILIANA CASTILLO ALGARRA Número de Serie: 00001000000505381146

RFC: CAAI7409158Y2 Fecha de Firma: 11/05/2023 18:17

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUzODExNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMTQxNjUyMjlaFw0yNDEwMTQxNjUzMDlaMIHYMSAw

HgYDVQQDExdJTElBTkEgQ0FTVElMTE8gQUxHQVJSQTEgMB4GA1UEKRMXSUxJQU5BIENBU1RJTExPIEFMR0FSUkExIDAeBgNVBAoTF0lMSUFOQSBDQVNUSUxMTyBBTEdBUlJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqG

SIb3DQEJARYfaWxpYW5hLmNhc3RpbGxvQHNlbWFybmF0LmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FBSTc0MDkxNThZMjEbMBkGA1UEBRMSQ0FBSTc0MDkxNU1QTFNMTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAq4Uus6kq9A+TkUDSKBKiHGnTZ+rEinROi2R4I+y2Lv8RP9ndLjfCQLnpnR/O8kGJHLVQ7dzDOikj0SI/SWMkd5AzdlVkKo288j/StWk5n8M4pdWnzAwr4awndFNJbSinu+KOjf1G3OSgbpe8bGzgRyVf

Bw7WHQT9ggtDyNhl9kU6VUMjwjRFF0IEAaL4tEGUr8/Drt2rukA0u4crCvxL65Ba/UuoMxBGf9MPeBNF/bdCHfLpqN/XJ04NPcBKuSQeKzHVm0EteUjqNN0tWc/mVMqiGyXRtZX4+uo4vB8ecCASq+/xomG2vTyO

G9E8Ee3aMwZ/AvqIUtK8hoFHml96AwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCuj5rVanG0YjbCV6S87NWjT+fq/hZZjrmAjHNXRoXfaKbN8RUXGG6HF+6KYcOmZM8DEEbpD6gl9Lb8aJL6uyu2xsTfnpMYTmsojpvj/ga8JRFiXUVnjH06Z8RNG/ffZuFHlLSLC/JheHgyAdHFaiLJ

C6R9TpyP+bUi+q4lVj0WVg5i+Z38N9JMsB8TBdUewWr+3jsFcoLhOh1faAtS3ULFZ5b3Wn/nlz1fl95QeKeNwWFS4uPQh6zGZF0H6GFNPHneccfPtwUy4+ZBYU/QTsNEAPbG/gDxk0xUSS522wQ4YjiNiwMyDL49

2IgO0Iyz1LlnPs6ofDW+SNHM2kYtOeiT0/kKX6/rgQbezajQ1gE4NPpDzpo+JFoce5lP4oMEmBn9mQLiDLuOl6s1+bsqLB1RyBNn+aSlmp30gPuEnRv6YcYEATKh0HkIWraE05m3YsUnSXaDHQcDmZ1dIniFndvN

yyjSPsu1hsKos4wGJXku2c9d50k4SDv4KlbrN6N+hNnMXXQd0K59I0QCOrdi8C3pHyPem3zsTyIkubUV9ZChWsFR5AvJdQ9pGIdWIFC9MEF7mPg4SeChU4ZRG1X4ep1RYRztwzjFVPGSpxtU+4Euit6HYk7xBKMa

+rWRf4LX8o9Md3rnNx6zdFXGZ0Orf3lvlHBXXjdFSHcs81GZrAFJaw==

Firma:

PL5hCiRCxFj58fqv5l/MCvEY+46Ei89L0S8XfhwoEAJf10lk2a/4apZDk+yF0iTjgdE2e0B5AotDnGbReN7A5aBhjOKPY5Xkst/samb8NcLhr3HX8IzZN+7gzGE9cDB7eZtY2LsYoB0E5krMM5ZjVKuv0XSCxudB

q0tYGGOxvEOn9hzhRwb7a6tNuPnfkPgTBrAVZSPwLDP3z0MPLGzwh3yR2oYG09Uqm3Fx90foq+Oatg3W+Gne8bcgiQT1cI9JWA78ciHKcwJCr7I13vTLcM7KfvhRhNppORor2oC58KjjbDwkh3JTkXSxkGNv5JfY

vJp11jYRQSzRMu1VNqAPuw==

 

Firmante: MARLA MORENO HERRERA Número de Serie: 00001000000503157436

RFC: MOHM761226R7A Fecha de Firma: 11/05/2023 18:18

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMxNTc0MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMTQwMDAxNDdaFw0yNDAyMTQwMDAyMjdaMIHFMR0w

GwYDVQQDExRNQVJMQSBNT1JFTk8gSEVSUkVSQTEdMBsGA1UEKRMUTUFSTEEgTU9SRU5PIEhFUlJFUkExHTAbBgNVBAoTFE1BUkxBIE1PUkVOTyBIRVJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYV

aGVycmVyYWljQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0hNNzYxMjI2UjdBMRswGQYDVQQFExJNT0hNNzYxMjI2TVRMUlJSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCT1VnYs7tPlNQHM21c

sPR7FdPVtz6Y/KaYwdLwWhGynvJovMqyCQUac4S7eTEvtv3fwH6ncrIpnFCTdXKnqyKznkl7Eyl3utspDISWeSqQEdA3hK/00zJuxc2Z+2zEZEPj9pKAnwX/fj2zYdCLaKcCs2kRq9hV0UILHB6R7i2qE+c64Id6

5wHeDk6DYiPnqGdaezKqlNPAIAdw89fPuVvjbObR+XRdYy2ifs+AFdU78f43bYUm1QHtXlEd0m8A46gDZpDZQszYh+olYxWxw+81l5ljwytw5Wwawal33DWGYkVCAmS/w+V7vnFK14ZdGIEvNMqeLY11ZxuA7FUJ

n7KJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABTLzj/pAyAo7A6i

6cJrUmP7c4BtWWo1/Hf8TYhQm2lnEdek4yBTBMdayuTkUSbZ9GUfF8EQBvYPKCKgFR64vexyrr/Bu2tA8OZg7a2FT+xK2QNM52kAiCIzuYdFBfvehFfFy3Se/7vtjOkQ1M52cgsXB2lBMi3a5S5GXuK3K2WvydSM

6pxezdYcVF7n/m0ic2tSOCn1rZ11NpH1WaHfr8hlrOZaPEZE75ysZ7XaPcUgzqIrxpQNtrBBlEFYmy6GLuzThK5u1WvhXi0l8EZBX9OCUKCGa/hJ7wgkyicK+MWDal6Zoc3G+7DpQS1YWYXvmxdy/Xotkfxjlz4q

JA9el7Kok1/8cYrB2SJzbjS5LwsdrJF2gSVc/Ph9my0vIOipRyrwHaDr37NnDnv4MDNnFVoiq1TjbFP2qTTm1vk3JPUa//zalr1PMhXBQ+qGh11XUpOknAReSRzSysV5qUnwYJ3g5m5y3oNGLKdg4Str+8IxQZSn

WYFdPg2WxtyI+gBDtTvpEsBs5/5v2wkqmdFHD7lII53S3+zte6jt7ydJFAi7tzL/Wq/sC4YHrbNFsNN+FmgN0wr3Xhx7GX0HpSwM4irsH2Nm0PPXbQ1fHltsNUXzCKGDIcORaousV3u0ufOyFnCxaohZr6bOJxw/

5zsOoxjBAaPVpkD6WxOWUfGFCT4+

Firma:

Myfk246eTRAINRqQFiwpm3SJxgnb6sSoJfc112H5Rp/lfTo7lE0krNm1UBTIJp0GqzuNguEHsqM/30l6qnFz5yWQKZRwtJMZPLC9Ly/7BFhjjGmIjA6vVnTA1e2EYitomFQ2S8mpflzktjvtu9Qh/S+5jHhQ8GiA

M6SYC+4Xi3k4lXwPKDM23Jqp5pnY5CeflRXOUoaVQz3tTO83TUsFHJ+KI51ywPq5rxnjxSS2FxsSkelrXY4b9H5ppNUcYYsO2dtBKHJ5vM475Wd2HFhTklHM4V/SNkt/7AjSn1+IhhqPMZUviFHujhKn/FYjp99e

tu7IgvE3UURVLtANJwn2Zg==

 

Firmante: SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000516899357

RFC: SIE170222NV2 Fecha de Firma: 11/05/2023 19:27

Certificado:

MIIGfDCCBGSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4OTkzNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMjgxNzQyNDlaFw0yNjEyMjgxNzQzMjlaMIIBFzEx

MC8GA1UEAxMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEChMoU09MVUNJT05F

UyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWVseW1saW1waWV6YUB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNJRTE3MDIyMk5WMiAvIExFTUEwMjAy

MTBKTTcxHjAcBgNVBAUTFSAvIExFTUEwMjAyMTBNTUNOUk5BNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKreaDJa7Z+Ju2fSilrdw/4SE53F2nZZZtInQqW13udptKv+0OpvkiYofd2uEqagkBTY

O9GBPit3+SmVosr98rDT92+Cty4MjebJNs0UvjNaJrQUH3CtREyFCbPgmxMMSeZYw37tzTQz5+YpTIGwgwNII8TydWmlTus1cyLALV+hNTCxwtMvV65PZ+GIMkXqrYOqnCN6j+Jof2Zx7XzuYISDkw4QqjvmGfED

V2W7IilGKByRAmNRMEmpnbA9SAXGrQLbPx+b4M2X3KnugESpEZsSwpvZfSwq6b0MORf7N5pXoAYIkkR8hjdWtN0U6aXfD0bjOaXFWWBkitrZ3ULPTbcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC
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